
 

  MENDOZA, 26 de mayo de 2021 
 
 

 VISTO: 
 
 El expediente E-CUDAP–CUY Nº 10013/21 caratulado: “CARRERAS DE 
ARTES VISUALES s/Presenta propuesta de la Prof. Adriana Nancy ARENAS. FAD” 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que este Conversatorio denominado “Construyendo identidades. 
Proyectos Educativos Institucionales en las Secundarias de Arte” forma parte del 
desarrollo de saberes específicos de la Didáctica y Currículum, donde desde un escenario 
virtual de aprendizaje se pondrán en manifiesto los diversos PEI presentados por sus 
propios referentes en diálogo con estudiantes y profesores de la FAD.  
 
 Con este conversatorio la Facultad de Artes y Diseño, propone la relación y 
articulación con referentes de instituciones educativas de la Formación Específica en Arte 
en nuestra provincia, a partir de los conocimientos propios de la Didáctica y Currículum 
en el diseño, construcción y concreción de Proyectos Educativos Institucionales en este 
contexto.  
 
 Que se propone por tanto, el análisis y la reflexión de los saberes necesarios 
para comprender las características del Tercer Nivel de Especificación Curricular en la 
provincia, las particularidades de cada escuela y las adaptaciones del currículum en 
contexto de pandemia. El conversatorio será llevado a cabo mediante video conferencia.  
 
 Que el Rectorado Ad-Referendum del Consejo Superior, autorizó la emisión de 
actos y reglamentos administrativos digitales mientras dure la presente emergencia 
sanitaria, mediante resolución nº 323/20 ratificada, entre otras, por resolución nº 83/20-
C.S., cuyas prórrogas han sido efectuadas en concordancia con los Decretos de Necesidad y 
Urgencia difundidos por el Gobierno Nacional, medidas que continúan vigentes. 
  

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
dispuesto por este Cuerpo en Sesión Plenaria Virtual del día 11 de mayo de 2021, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización del Conversatorio denominado: “Construyendo 
identidades. Proyectos Educativos Institucionales en las Secundarias de Arte” 
que forma parte del desarrollo de saberes específicos de la Didáctica y Currículum y será 
llevado a cabo mediante video conferencia.  
 
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución emitida en formato digital, será reproducida con el 
mismo número y firmada oportunamente por las autoridades de esta Facultad en soporte 
papel cuando concluya la presente emergencia sanitaria debido a la pandemia del COVID 
19 y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Universidad 
Nacional de Cuyo en general y en esta Unidad Académica en particular, de acuerdo a lo 
expresado en el 2do. considerando de la presente. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES  
DE EXTENSIÓN FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

 

1. Formato: Conversatorio 
 

2. Nombre de la Actividad: “Construyendo identidades. Proyectos Educativos 
    Institucionales en las Secundarias de Arte”. 
 

3. Organizadores o responsables: 
 

Responsable a cargo: 
  

Apellido: Arenas Adriana Nancy  
Documento: 18061662  
Correo electrónico: profeadrianarenas@gmail.com  
CUIT/CUIL: 23-18061662-4  
 

Integrantes del equipo docente 
  

Apellido y Nombre: Marengo Natalia  
Documento: 27 981 218  
Correo electrónico: natiloma80@gmail.com  
CUIT/CUIL: 27-27981218-8  
 

Apellido y Nombre: López Carina Beatriz  
Documento: 22 412 679  
Correo electrónico: carilopez.mza@gmail.com  
CUIT/CUIL: 23-22412679-4  
 

Estudiantes colaboradores: A confirmar  
 

4. Profesores que estarán a cargo de la actividad: 
 

Equipo docente de la FAD expositores a cargo del Conversatorio: Esp. Adriana N. Arenas, 
Esp. Natalia Marengo y Esp. Carina López. Se adjuntan currículum vitae.  
 

Expositores y expositoras de las Secundarias de Arte:  
 

 Por la Escuela Secundaria N° 4-024 Bellas Artes, Bachiller en Artes Visuales con 
 Especialidad en Producción-Opción: Pintura, Escultura y Grabado: - Directora: Prof. 
 Fabiana Riera DNI: 28.740292  
          Correo electrónico: directorafabianariera@gmail.com - Coordinadora del Área de            
          Educación Artística: Prof. Alejandra Putalivo Documento: 18082344 Correo         
          electrónico: palma.07@hotmail.es  
 

 Por la Escuela Secundaria N° 4-010 María Elena Champeau, Bachiller en Artes 
 Visuales con Especialidad en Producción-Opción: Cerámica, Pintura y Escultura - 
 Directora: Prof. Vilma Susana Ruggeri DNI 16720207 Correo electrónico: 
 vilmaruggeri1@gmail.com  

 

 Por la Escuela Secundaria N° 4-146 Américo D'Angelo, Bachiller en Teatro con 
 Especialidad en Teatro y Medios y Bachiller en Artes Audiovisuales con Especialidad 
 en Realización Audiovisual - Directora: Prof. Lourdes Sanchez DNI 24580544 
 Correo electrónico: lsanchezmza@gmail.com - Coordinadora del Área de Educación 
 Artística: Prof. Guadalupe Rodríguez Catón DNI: 27298235 Correo electrónico: 
 guadacaton@gmail.com  
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2.- 
 

 Por la Escuela Secundaria N° 4-208 Paula Albarracín de Sarmiento, Bachiller en 
 Artes Visuales con Especialidad en Producción-Opción: Pintura, Escultura. - 
 Regente: Prof. Adriana Merlo DNI 18500262 Correo electrónico: 
 adrimerloalonso@gmail.com - Coordinadora del Área de Educación Artística: Prof. 
 Mónica Ponce DNI: 17441235 
 Correo electrónico: monicaponce1965@gmail.com 
 

 Por la Escuela Secundaria N° 4-010 Dr. José Vicente Zapata, Bachiller en Artes 
Visuales con Especialidad en Producción- Opción: Pintura y Escultura y Bachiller en 
Artes Audiovisuales con Especialidad en Realización Audiovisual.  

          Director: Claudio Peña DNI: 22259723  
          Correo electrónico: claudiogonzalop@yahoo.com.ar  
 
          Coordinadoras:  
          Britos, Gimena DNI: 32130643  
          Correo electrónico: laorugamagica@gmail.com  
          Lingua, María Julia DNI: 28527340  
 Correo electrónico: julialingua@hotmail.com  
 
5. Fecha de la actividad: 13 de mayo de 2021, se prevé réplica para el segundo 
cuatrimestre. 
 
6. Horario: de 13:30 a 16 hs (dos horas 30 minutos, no presenciales) 
 
7. Lugar donde se desarrollará la actividad: Sala Zoom desde las TAC en la FAD 
 
8. Destinatarios: � ESTUDIANTES DE GRADO: activos � GRADUADOS: activos � 
DOCENTES: activos � PÚBLICO EN GENERAL: activo 
 
9. Cupo estimado: 
         Mínimo: 30 personas  
                 Máximo: 150 personas  
 
10. Arancel: Actividad gratuita 
 
11. Modalidad de la Actividad: Teórica virtual sincrónica. 
 
12. Material gráfico para la difusión: Flyer o afiche 
 
13. Recursos técnicos requeridos: Sala zoom desde las TAC FAD, grabación del 
conversatorio, formularios Google para la inscripción, certificaciones a expositores y 
asistentes. 
 
14. Certificación: Se presentará la nómina de participantes (nombre completo, DNI o 
pasaporte) que hayan expuesto o asistido a la actividad en formato al correo electrónico 
de extensión: extensión@fad.uncu.edu.ar 
 
15. Evaluación de actividades de extensión: Se le solicitará a los asistentes de las 
actividades organizadas por la Secretaría de Extensión una encuesta como indicador que 
retroalimente el proceso, a tener en cuenta para futuros proyectos. 
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